
LA LEGACION AMERICANA 

En Junio de 1849 llegó a Nicaragua el diplomático américano 
E. George Squier, recordado con simpatía imperecedera por lacul
tura que poseía y la distinción que adornaban su persona y actos. 

El Ministro de la Guerra de ,aquel entonces, Licdo. Pablo 
Buitrago, en la memoria que rindió a las Cámaras. Legislativas en 
abril de 1850, queriendo justificar las drásticas leyes militares que 
s'e dictaron después de la tragedia de Rivas de 17 de julio de 1849, 
afirma: "Hay un hecho que debe servir de antecedente para pre
veer las exigencias que ya se divisan' en la nueva situación de nues
tro país. Cuando el Excmo. Señor Plenipo'tenciario de los Estados 
Unidos E. Geo. Squier, llegó á la ciudad de Granada en el mes de 
junio del año ante-próximo, con el objeto de celebrar el trarado 
de alianza con el Supremo Gobierno, estaba en todo su vigor la 
conflagración del departamento meridional; y el ilustre' mensajero, 
apesar dI! sus simpatías y comideraciones al Estado, se detuvo en 
aquel punto, dirijió una comunicación al l\1ir.isterio de relaciones 
manifestando que la intranquiliaad en que hallaba á Nicaragua le 
embarazaba su empresa, y no prosiguió!"u marcha á León, sino 
ha'lta que el Ejecutivo le: contestó inspirandole la debida confianza, 
y vió las fuerzas que pasaban á deshacer la facción." 

Aque.l diplomático cuenta lo que vió, en su obra: "Nicara
gua", impresa en Nueva York en 1852, y en el capítulo VII lo re
lativo "á las fuerzas que pasaban á deshacer la facci6n". 

Referimos lo anterior porque lo mismo ocurri6 con el Encar
gado de Negocios de aquella misma naci6n, John Bozman Kerr 
llegado a la ciudad de Le6n en vísperas de la revoluci6n del 4' de 
agosto, y quien se hizo presente al Ministro señor Caste1l6p, según 
los siguientes documentos: 

Documento- No. 19 

Jobn Bozman Kerr, Encargado de Negocios de los Estados 
Unidos en Nicaragua, a Francisco Castellón, Ministro d~ 

Relaciones Exteriores de Nicaragua 

Señor: 
Le6n Agosto 10. de 1851. 

Me permito anunciarle oficialmente 'mi negada a León con el 
carácter de Encargado de Negocios de los Estados Unidos en la 
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República de Nicaragua y solicitar, por stf medio, la presentaci6n 
a Su Excelencia el Director Supremo. 

Deseo presentar mi carta credencial y le agradeceré que me 
qesigne tiempo, modo y lugar. 

Tengo la honra (etc). 

Documento No. 20 

Franciac'o Castelión, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua, 1\ John Bozman Kerr, Encargado de Negocios 

de los Estados Unidos en Nicaragua 

Le6n, Agosto 2 de 1851. 

Avisé a mi Gobierno la amable comunicaci6n de· Vuestra Ex
celencia de fecha 10. del corriente en que da noticia de que ha ve
nido a esta ciudad con el objeto de acreditarse oficialmente en su 
carácter de Encargado de Negocios de la República 'de los Estados 
Unidos ante este Gobierno y solicita que se le informe el día y hora 
en que puede ser recibido. 

Tan pronto como el Honorable Señor Kerr tuvo la bondad de 
avisar al Gobierno de Nicaragua su llegada a la ciudad de Granada, 
el Jefe del Poder Ejecutivo notific6 a la Asamblea Nacional ese 
feliz acontecimi~nto para que ese distinguido cuerpo, que tiene a 
su cargo las relaciones exteriores, en virtud del pacto del 8 de N 0-
viembre de 1849, dd cual presumo que el Gobierno ~e Vuestra 
Excelencia ha sido informado, dicte las providencias necesarias 
para su recepci6n, La Asamblea Nacional tom6 en consideraci6n 
este importante asunto y en comunicación del 26 del mes pasado 
avisa a este Ministerio, entre otras Cosas: 10. Que se informe a 
Vuestra Excelencia que el E'itado de Nicaragua, así como los de 
Hondur.as y El Salvador, han organizado el Gobierno Nacional con 
las formalidades necesarias y concurrencia de los cuerpos legisla
tivos de cada uno de ellos; que ahora tiene la autoridad necesaria 
y exclusiva de aprobar y arreglar todos los asuntos referentes a 
las relaciones exteriores y que, por consiguiente, es obligaci6n de 
esta Asamblea Nacional recibir a dicho Encargado de Negocios y 
discutir con él todos los asuntos que someta en nombro:: de los 
Estados Unidos. 20.-Que dicha Asamblea Nacional tendrá el ma
yor placer de recibirlo con tal que los asuntos a su cargo se refic
riln a uno o a todos los Estados que tengan representaci6n en este 
distinguido cuerpo. 

Por esta raz6n, mi Gobierno, antes de tomar la acci6n nece
saria respecto a la cortés invitaci6n de Vuestra Excelencia le soli-
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cita que tenga la bondad de responder categ6ricamente a las si
guientes preguntas: ¿Está autorizado el Honorable Señor Kerr pa
ra hacerse acreditar ante la Asamblea Nacional, que está deseosa 
de recibirlo, o necesita autorizaci6n especial de su Gobierno? ¿Ha 
.reconocido o no ese Gobierno el establecimiento del Gobierno 
Confederado? ¿C6mo considerará a éste el Gabinete de Washington? 

En consecuencia, mi Gobierno solicita al Honorable Señor 
Kerr que tenga la bondad de contestar a estas preguntas tan pron
to como sea posible; para ese objeto me doy el placer de trasmitir 
a Vuestra Excelencia; para su conocimiento, el No. 18 del "Correo 
del Istmo", en que está impreso dicho pacto del 8 de Noviembre. 

Le ruego aceptar las seguridades, (etc.) 

Documento No. 21 

Jobn Bozman Kerr, Encargado de Negocios de los Estados 
Unidos en Nicaragua, a Francisco easteIlón, Ministro de 

Relaciones Exteriores de Nicaragua. 

Leon, Agosto 4 de 1851. 

Señór: 

Su comunicaci6n del 2 del corriente, en contestaci6n a la míá 
referente a la oportunidad más conveniente para presentar mis cre
denciales, me lleg6 el sábado en la tarde y aprovecho esta primera 
hora de la mañana para contestar a las preguntas que me ha hecho 

- para su dilucidaci6n. 
En nota dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores de Ni

caragua, he sido acreditado ante una República que en este m'o
memo está representada en la ciudad de Washington por un En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, y reconocido 
antes este alto funcionario en otros puestos de importancia, no po
día haber penetrado en el sobrio cálculo de los Estados Unidos su
poner que un estado, así representado afuera, hubiera en realidad 
dejado de existir en el ejercicio de sus plenos y legítimos poderes, 
como naci6n, desde el año de mil ochocientos cuarenta y nueve. 

En todo tiempo el Gobierno de los Estados Unidos, toma el 
cuidado debido para estar bien informado de todo incidente de im
portancia que ocurra en aquellos Países donde residan sus ciudada
nos con grandes intereses en peligro; y hay taL grado de simpatía 
por Centro América, que impide la idea de una falta en haber ano
tado este pacto en su grigen y desarrollo, al cual ha invitado Ud. 
mi atenci6n. 
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Una Convenci6n, revestida con los plenos poderes del Pueblo 
en que descansa toda soberanía, es una idea familiar y providencia 
inicial para la formaci6n de un gobierno nuevo y este movimiento 
de los Estados de Honduras, El Salvador y Nicaragua fue aclamado 
como precursor de una era grande y gloriosa para Centro América: 
la reuni6n eventual de sus cinco estados sobre una base estable. 
Si esto no hubiera podido realizarse, por el patriotismo y desinte
rés de hombres justos y honorables, la convenci6n se hubiera con
siderado, en los Estados Unidos, como una aproximaci6n y habría 
sido acreedora al respeto y aprobaci6n. 

Permítame ~ntonces pedirle que sea Ud. medio para comuni
car a los honorables miembros de la Convenci6n de 1849, mis bue
nos deseos por el buen éxito del plan y agregar la seguridad de una 
cordial cooperaci6n de parte del gobierno que tengo la honra de re
presentar, para el fomento de una uni6n más perfecta entre los Es
tados de Centro América. 

Al mismo tiempo, haciendo justicia clara al Estado Libre e 
Independiente de Nicaragua, para el cual han venido mis creden
ciales, no puedo consentir, por una admisi6n precipitada, en nom
bre y de parte del Gobierno de los Estados Unidos, en rebajar nin
guna porci6n de la soberanía,de la cual ningún acto lo ha privado. 
Sin embargo, si Nicaragua, por medio de sus altos funcionarios de 
Estado, me intima claramente donde se halla constitucionalmente 
el Poder Supremo inherente a su pueblo, allí se me encontrará 
para rendir el homenaje de mi respeto personal y desempeñar las 
funciones que me incumben como Encargado de Negocios de los 
Estados Unido~. 

Tengo la honra de quedar, Señor, (etc.)" 

Cuál la raz6n de esa actitud? Es de advertir que muy distin
tos el Gobierno de los Estados Unidos y la Compañía de Ciudada
nos de .aquella naci6n; y. más distintos aún, el tratado de 3 de Se
tiembre de 1849 y el contrato de canalizaci6n de 26 del mismo mes 
y año, celebrados respectivamente, con ellos. 

Por mucho que hemos buscado la docum~ntaci6n que aclare 
aquel procediqtiento, contrario· en apariencia a lo que antes se re
cibiera y celebrara, no ha sido. 'posible encontrarla, conformándo
nos con la versi6n que ofrece la narraci6n siguiente: 

Los tres Estados confederados por el pacto de 8 y 12 de No
viembre de 1849, desde varios años atrás venían siendo víccima de 
la Gran Bretaña que atentaba contra lQS derechos territoriales de 
cada uno, ~ucesivamente, según fuera el temperamento del corres
pondiente Lord Canciller; y por aquí, el inolvidable Federico Chat
field dictaba su abuso inconsiderado. 

La Convenci6n, que según aquel pacto debía dirigir el movi
miento de las relaciones exteriores, se instal6 en la ciudad·de Chi-
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nandega el 9 de Enero de 1851 y al día siguiente el Representante 
de Honduras, Licdo. J osé Guerrero, presentó una proposición cuyo 
primer párrafo, dice: "AL celebrar los Estados de El Salvador, 
Honduras y Nicaragua el pacto de 8 de Noviembre, tuvieron por 
objeto primordial orgaftizar la nación en un solo cuerpo, para de-
fenderse de las agresiones extrañas y ........................ " 

Fué po~ eso que el 21 de aquel mes de Enero el Secretario de 
Relaciones de la Confederación, don Pablo Buitrago, avisó al 
mentado Federico Chatfield la organización dicha y que como el 
pacto confiere "a la propia Representación la autoridad internacio
nal competente para dirigir las relaciones esteriores por medio de 
su Presidente, este alto funcionario, en virtud de acuerdo de la 
mencionada Representación, ha ordenado al infrascristo avisarlo a 

. U. S. para que en lo sucesivo se dirija a este. Gobierno general so
bre las cuestiones que tenga con cualquiera de. los tres Estados 
referidos". ' 

El funcionario británico nada respondió y el Secretario Buitra
go el 22 de mayo le trascribió de nuevo aquella nota, la que Chat
field contestó el 13 de Junio con la insolencia que siempre 
acostumbró, motivo por el cual le fué cancelado el exequátur que 
le acreditaba Cónsul General de Su Majestad Británica, a lo que 
quizá nQ se hubiera atrevido individualmente ninguno de los tres 
países ligados, por temor a las fragatas y cañones de la cultura. 

Es del 24 de julio el decreto redentor; y tal vez para mantener 
la unidad de acción se contestó al Encargado de Negocios Kerr, 
que debía entenderse con el gobierno confederado, "competente 
para dirigir las relaciones estertores por medio de su Presidente". 

Dice el decreto: 

Documento No. 22 

"Número 50.-Secretaría de Relaciones esteriores del 
Gobierno Nacional de Centro América.-D. U. L.-Leon, Julio 
26 de 1851.-Señor Ministro de Relacione,> del Supremo Go< 
bierno del Estado de ...... 

El Presidente de la R. N. de Centro América se ha servi
do dirijirme el decreto que sigue:-"EI Presidente de la R. N. 
de Centro América.-A los Gobiernos de los Estados del Sal
vador, Honduras i Nicaragua.-Por cuanto la misma R. N. ha 
decretado lo siguiente.-La R. N. de Centro América.-Aten
diendo á que el Cónsul jeneral de S. M. B. Mr. Federico Chat
field se ha negado abiertamente á reconocerla, i. aun la ha 
tratado de una manera inusitada é indecorosa, ha tenido á bien 
decretar i ' 
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DECRETA: 

Articulo único.-La RepresentaciottNacional retira á Mr. 
Federico Chatfield el exequatur con que funjía como C6nsul 
jeneral de S. M. B. en los Estados á quienes ella representa; 
poniéndose en conocimiento de su Gobierno las causas que lo 
han motivadó.-Dado en Leon, á 24 de Julio de 1851.-Herme
nejildo Zepeda, Presidente.-Pablo Buitrago, Secretario.
Por tanto: Ejecútese, i publíquese por quienes corresponde. 
Zepeda.-Al Secretario del despacho de relaciones esteriorec; 
encargado del de las interiores. 

De su 6rden lo traslado á U. para su intelijencia de ese 
Supremo Gobierno i los efectos consiguientes. 

Soi de U. Sr. Ministro, con invariable aprecio mui atento 
~ervidor. 

Pablo Buitrago." 

Los acontecimientos no permitieron aclarar la verdad y el go
bierno revolucionario naci6 para soportar las dudas que llenaron el 
ánimo del recién llegado diplomático Señor Kerr. 

Más tarde, con el condicional de que "mientras no esté reunida 
la Representaci6n de Centro-America". la Asamblea Legislativa 
deCret6 que el Estado llevara el ramo de las relaciones exteriores; 
dicha r.epresentaci6n reanl!d6 sus relaciones "ráli?amen~e" despues 
de J UnJO de 1852 y el gobierno restaurado de senor Pmeda reco
noció al señor Kerr por encargado de negocios de los Estados Uni
dos, el 18 de febrero de aquel año. 


